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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
Obra: CONTRATACIÓN PARA PLOTEO DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES 

 
Art. N° 01: La presente Licitación comprende la contratación para ploteo de vehículos y 

maquinarias de la flota municipal.- 

 

Art. N° 02: Los Ítem a presupuestar son:  

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANT. 
TOTAL 

    

01 PLOTEO CAMIONETAS (Incluye extraer ploteo existente) Unidad 13 

02 PLOTEO AUTOS (Incluye extraer ploteo existente) Unidad 31 

03 PLOTEO MOTOS (Incluye extraer ploteo existente) Unidad 12 

04 PLOTEO CAMIONES (Incluye extraer ploteo existente) Unidad 69 

05 PLOTEO FURGONES (Incluye extraer ploteo existente) Unidad 04 

06 PLOTEO MAQUINAS VARIAS (Incluye extraer ploteo existente) Unidad 25 

07 PLOTEO BATEAS (Incluye extraer ploteo existente) Unidad 04 

08 PLOTEO GENERADOR (Incluye extraer ploteo existente) Unidad 01 

 
Art. N° 03: Los trabajos a presupuestar deberán cumplir las siguientes características:  

• Colores a Utilizar:  

Marca Oracal 

Serie 651 

Naranja color N°035 

Amarillo color N°021 

• Descripción del Material a Usar: Película especial de PVC con superficie brillante o mate 

• Material de Recubrimiento: Cartón siliconado, recubierto por un lado, 137 g/m2. Para la película 

blanca se usa cartón de silicona pintado de azul claro con el fin de conseguir un mayor 

contraste de las letras. 

• Adhesivo de Pegado: Poliacrilato solvente, permanente.  

• Campo de Aplicación: Muy buena aptitud para el procesamiento en sistemas de trazadoras de 

corte, para señalizaciones, rotulaciones y decoraciones en exteriores a corto y medio plazo. La 

superficie brillante será apropiada adicionalmente para la impresión digital de transferencia 

térmica (con distintas resinas). 

• Certificados: Permiso general de tipo de construcción (ABG, D5292) según Art. 20ª StVZO 
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• Datos Técnicos: 

 

• Tener en cuenta que la superficie a recubrir deberá estar libre de polvo, grasa y suciedad de 

cualquier tipo que pueda afectar al poder adhesivo del material. Las pinturas recientes deben 

secarse durante por lo menos tres semanas, o deben estar completamente endurecidas. Para 

determinar la compatibilidad se llevarán a cabo pruebas de aplicación con las pinturas 

previstas. Asimismo, se observarán las instrucciones de aplicación editadas por el fabricante.- 

 

• Modelo de los trabajos a presupuestar según tipo de vehículo: 
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Art. N° 04: IMPORTANTE: Los oferentes deberán cotizar el ploteo de cada vehículo y el retiro del 

ploteo existente, como un conjunto el que incluye todo lo especificado en cada uno de los ítems.- 

 

Art. N° 05: El oferente deberá cotizar a precio de contado IVA incluido puesto en la Municipalidad 

de Rivadavia; con todos los gastos de transporte incluidos, es decir la totalidad de gastos hasta la 

recepción y control en el lugar de entrega según artículo 06 de este pliego; dicho pago significará la 

cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario reclamar ningún otro importe por ningún 

concepto. El oferente deberá contemplar en su cotización a precio contado (entendiéndose como tal 

dentro de los 30 días contados a partir de la efectiva entrega de las unidades y posterior 

presentación de la factura correspondiente), incluyendo todos los gastos que se generen para el 

patentamiento y traslado del vehículo. En tal sentido los precios deberán contemplar la totalidad de 

los gastos correspondientes a la entrega del mismo listo para circular, cotizando la inscripción en el 

Registro Nacional del Automotor.- 

Art. N° 06: La Empresa adjudicataria deberá presentar un programa de avance de los trabajos 

contratados, lugar de realización de las tareas y forma de retiro y entrega de los vehículos con los 

trabajos cumplidos. La entrega de los vehículos ya intervenidos será en el Depósito Municipal Norte 

sito en calle San Isidro Norte 2630 de la Ciudad de Rivadavia; además deberá tomar los recaudos 

necesarios a fin de cumplimentar las tareas contratadas en un plazo no superior a 60 (sesenta) días 

corridos. El cual se contará a partir de la Notificación de Adjudicación al Adjudicatario.- 

Art. N° 07: Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza. En 

caso de no hacerlo, se tendrá por constituido en Mesa de Entrada de la Municipalidad de Rivadavia 

sito en calle Lavalle esquina A. del Valle en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza, donde se cursarán 

válidamente todo tipo de notificaciones relativas a la licitación en la que se hayan presentado.- 

Art. N° 08: FORMA DE MEDICION, CERTIFICACION Y PAGO: Para la medición y liquidación de 

trabajos se confeccionarán certificaciones parciales, los cuales se regirán bajo las normas que se 

detallan a continuación: 

     Norma de medición de los ítems por Unidad de Medida:  Serán ítem "a Medición" los 

consignados en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. Los mismos se medirán 

como unidad, con las tareas contratadas, terminada y entregada. Se define como mínimo cada 15 días 

y un máximo de 30 días; como periodo para la emisión de cada certificado. 

  El pago de los certificados se efectuará dentro de un máximo de 30 (TREINTA) DIAS corridos, 

contados desde el primer día posterior a la presentación de la factura correspondiente.- 
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